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			ORDEN de 18 de noviembre de 2025, del consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, por la que se convocan y aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a los agentes de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación acreditados en la categoría de Centros de Investigación Básica y de Excelencia (Programa BERC).

			La creciente competitividad internacional y la dinámica de la investigación científica han supuesto, incluso para entidades consolidadas, una progresiva pérdida de liderazgo que ha motivado que los países más avanzados en materia de investigación hayan diseñado programas de apoyo destinados al desarrollo de focos de excelencia capaces de competir a escala mundial. Los Centros Vascos de Investigación Básica y de Excelencia (Basque Excellence Research Centres –BERC–) son estructuras de generación de conocimiento en ámbitos de interés científico para el País Vasco que se caracterizan por su excelencia investigadora. Estas entidades nacen con vocación de ser punta de lanza del sistema universitario vasco y del conjunto de la investigación científica realizada en Euskadi y están llamadas a actuar como nodos europeos de conocimiento conectados con centros ubicados por todo el mundo.

			El Departamento de Ciencia, Universidades e Innovación del Gobierno Vasco nace con la misión de fortalecer nuestro ecosistema científico y tecnológico para impulsar el conocimiento avanzado y la innovación en Euskadi, lo que permitirá dar un salto cualitativo, tecnológico, industrial y económico. Para ello, es necesario promocionar las capacidades de investigación del sistema científico y tecnológico vasco. Así, el apoyo a los centros de investigación permite el desarrollo de nuevas tecnologías y soluciones que pueden beneficiar al conjunto de la sociedad.

			La presente Orden pretende contribuir a que Euskadi se convierta en un polo avanzado de talento científico, alineando las actuaciones a realizar con las estrategias planteadas en el Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación Euskadi 2030, que dispone entre sus líneas estratégicas, el apoyo a la creación y desarrollo de los BERC, dentro del pilar de Excelencia científica, actuación que alimenta y refuerza igualmente las líneas estratégicas establecidas en el programa de investigación Horizonte Europa. Con la presente Orden de ayudas, se pretende, en definitiva, impulsar la investigación científica de primer nivel con la vocación de elevar la calidad de la investigación científica y tecnológica en el País Vasco y atraer personal investigador reconocido mundialmente en áreas de especialización científica consideradas estratégicas que catalicen tanto la excelencia como el impacto internacional de la investigación que se realiza. Por este motivo, esta iniciativa guarda una estrecha relación con la labor desarrollada por la Fundación Ikerbasque para la captación y atracción de personas investigadoras de fuera del Sistema Vasco de Ciencia. Del mismo modo, una vez constituidos y en funcionamiento, estos centros de investigación deberán establecer mecanismos de colaboración con personal investigador de las universidades y otros centros de I+D+i vascos impulsando de este modo su capacidad investigadora y competitividad.

			Asimismo, de acuerdo con la finalidad de promocionar la investigación en ciencia y tecnología en un entorno de excelencia, en la presente Orden se destinará una parte específica de la financiación para proyectos singulares en los Centros de Investigación Básica y de Excelencia que estén posicionados a nivel mundial, para apoyar su consolidación como centros de referencia internacional. De esta forma, la financiación orientada a promover la excelencia será como mínimo del 50 % del presupuesto, destinando, en consecuencia, un máximo del 50 % del presupuesto disponible en esta convocatoria a la financiación estructural de estos BERCs. Del mismo modo, estos centros por su relevancia local, estatal e internacional, deben ser agentes de referencia en la difusión social del conocimiento de Euskadi y en la promoción del bienestar psicológico del personal investigador. En este sentido, esta Orden mantiene el requisito de aportar un plan específico de difusión social del conocimiento científico para contribuir a elevar la cultura científica de la sociedad y, también, para dar a conocer a la ciudadanía el destino de los recursos públicos que se destinan a la investigación. Como novedad, deben aportar un plan de bienestar psicológico del centro.

			Esta convocatoria es complementaria a la Estrategia IKUR 2030 del Gobierno Vasco, cuyo objetivo consiste en promover cambios estructurales en Euskadi a partir del impulso de iniciativas emblemáticas de investigación de largo recorrido, con el propósito de generar impacto científico, tecnológico, empresarial y social. Se trata de convertir a Euskadi en un polo científico de referencia internacional con oportunidades de desarrollo industrial y social en las áreas científico-tecnológicas objeto de la Estrategia. Por otra parte, en paralelo a la Estrategia IKUR 2030, el Departamento de Ciencia, Universidades e Innovación del Gobierno Vasco está impulsando un programa a largo plazo de desarrollo de grandes infraestructuras estratégicas, ligadas a la investigación científica de excelencia, denominado programa LINKER (Large INfrastructures for Key Excellence Research), que dota de grandes infraestructuras científicas estratégicas a la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación. Las iniciativas IKUR tienen vocación de complementariedad con otros programas estratégicos de impulso de la transferencia del conocimiento de excelencia y su valorización en términos sociales y empresariales.

			Por otro lado, esta Orden contribuye a la implementación de lo establecido en el Decreto 109/2015 de 23 de junio, por el que se regula y actualiza la composición de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación y que establece que periódicamente se realizará un seguimiento de los agentes acreditados, una evaluación que podrá dar lugar al mantenimiento de dicha acreditación o a su revocación.

			La finalidad de estas ayudas es, por consiguiente, apoyar el desarrollo de los BERC asignándoles financiación a través de la evaluación de propuestas y resultados, y el análisis de su actividad no económica y de los objetivos a ella asociados.

			En esta convocatoria, y con el objetivo de simplificar la tramitación administrativa, se introduce como novedad un procedimiento simplificado de solicitud y evaluación para los centros BERC que hayan demostrado una trayectoria excelente a lo largo del tiempo.

			La presente convocatoria se resolverá conforme a los principios que rigen la actividad subvencional de las Administraciones Públicas, en los términos establecidos en el artículo 7 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, con arreglo a los preceptos básicos de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (LGS), a su vez desarrollada por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS), y con las demás disposiciones aplicables a las ayudas y subvenciones y aplicándose los recursos económicos disponibles con arreglo a los criterios establecidos en la presente Orden.

			Sobre la base de lo establecido en la Orden de 26 de abril de 2007 de la consejera de Hacienda y Administración Pública por la que se regula la tramitación anticipada de expedientes de gasto con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco. En virtud de lo expuesto,

			RESUELVO:

			Artículo único.– Aprobar las bases reguladoras y la convocatoria de las ayudas destinadas a la financiación de la actividad no económica de los Agentes de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación acreditados en la categoría de Centros de Investigación Básica y de Excelencia (Programa BERC) para el período 2026-2029.

			DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.– Tramitación anticipada.

			A los efectos contemplados en la Orden de 26 de abril de 2007, de la consejera de Hacienda y Administración Pública, sobre tramitación anticipada de expedientes de gasto con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, la resolución de las ayudas de la presente Orden queda supeditada a la previa existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco para el año 2026.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

			Se faculta a la directora de Política Científica a dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

			Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrán los interesados e interesadas interponer recurso potestativo de reposición ante el consejero de Ciencia, Universidades e Innovación en el plazo de un mes a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses a partir del siguiente a su publicación en el mismo diario oficial.

			DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

			La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 18 de noviembre de 2025.

			El consejero de Ciencia, Universidades e Innovación,

			JUAN IGNACIO PÉREZ IGLESIAS.

			

			ANEXO I

			BASES DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE APOYO A LOS AGENTES DE LA RED VASCA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ACREDITADOS EN LA CATEGORÍA DE CENTROS DE INVESTIGACIÓN BÁSICA Y DE EXCELENCIA (PROGRAMA BERC)

			Base 1.– Objeto.

			El objeto de la presente Orden es establecer las bases y convocar las subvenciones destinadas a la financiación de la actividad no económica de los Agentes de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación acreditados en la categoría de Centros de Investigación Básica y de Excelencia (Programa BERC) para el período 2026-2029.

			Base 2.– Financiación de las ayudas.

			El importe total del programa subvencional convocado, considerando el ejercicio presupuestario del año 2026 y los créditos de compromiso para los años 2027, 2028, 2029 y 2030, asciende a 60.000.000 euros, con cargo a la partida presupuestaria establecida al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi, de acuerdo con la siguiente distribución:

			
				
					[image: ]
				

			

			Base 3.– Entidades beneficiarias.

			1.– Podrán acceder a las ayudas previstas en la presente Orden las entidades con personalidad jurídica propia acreditadas como Centros de Investigación Básica y de Excelencia integradas en la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación, regulada por el Decreto 109/2015, de 23 de junio, condición que deberán mantener a lo largo del periodo de ejecución de la ayuda.

			2.– Las entidades beneficiarias deben reunir los requisitos que se especifican a continuación durante el periodo de disfrute de la ayuda:

			La persona solicitante de la ayuda deberá reunir los requisitos estipulados en el artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones. Asimismo, deberá reunir también los siguientes requisitos:

			a) Hallarse reconocidas como Centro de Investigación Básica y de Excelencia en la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación.

			b) Disponer de una directora o un director científico, con vinculación laboral o estatutaria o adscrita a la entidad beneficiaria, que será la persona encargada de dirigir la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda.

			No podrán acceder a las subvenciones objeto de convocatoria las universidades que se encuentren en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.1 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			Las entidades solicitantes deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, antes de que se dicte la propuesta de concesión de la subvención. Ese cumplimiento deberá mantenerse, al menos, hasta el momento en el que se verifique el último pago de la ayuda o subvención.

			

			El cumplimiento de las indicadas obligaciones se acreditará mediante certificaciones administrativas de carácter positivo expedidas respectivamente por los órganos tributarios o de la Tesorería General de la Seguridad Social competentes.

			La Dirección de Política Científica, a través de sus servicios de interoperabilidad, recabará dichos documentos directamente de los órganos competentes. En caso de que la entidad interesada se oponga a ello deberá aportar por sí misma las certificaciones correspondientes.

			Base 4.– Finalidad y actividades objeto de la subvención.

			1.– Serán objeto de ayuda los programas de investigación de las entidades beneficiarias que contribuyan a fortalecer el potencial y la proyección internacional de sus capacidades estratégicas de investigación científica.

			2.– Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido en la base 5. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

			3.– A efectos de las presentes ayudas se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de ejecución y sea efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación determinado en la presente Orden.

			4.– Podrán imputarse a la ayuda concedida los costes de personal; adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, siempre que dichos bienes pasen a formar parte del inmovilizado de la entidad beneficiaria; alquileres; suministros de material fungible; contratación de trabajos de consultoría y asistencia técnica u otros servicios; organización de actividades científicas; dietas y viajes del personal científico y técnico dentro de los límites establecidos en el Decreto 16/1993, de 2 de febrero, sobre indemnizaciones por razón de servicio; y otros relacionados directamente con la ejecución de las actividades propuestas.

			5.– Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para el contrato menor, la beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

			La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

			6.– En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se seguirán las siguientes reglas:

			a) La entidad beneficiaria deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, durante un periodo que no podrá ser inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a cuatro años para el resto de bienes.

			En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

			b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, en los términos establecidos en el Título III de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles.

			7.– Podrán subcontratarse las acciones objeto de la ayuda, respetando los requisitos y prohibiciones establecidos en el artículo 31 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, hasta el porcentaje máximo del 20 % del importe de la actividad subvencionada.

			8.– No serán subvencionables aquellos gastos en los que la empresa proveedora tenga vinculación con la entidad beneficiaria, salvo justificación expresa que deberá ser valorada y autorizada por la Dirección de Política Científica. A efectos de estas bases se considera que dos entidades y/o empresas están vinculadas si incurren en alguno de los supuestos establecidos en el apartado 8 del artículo 31 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			9.– En lo no regulado en la presente base con relación a los gastos subvencionables se atenderá a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			Base 5.– Características y límites de las ayudas.

			1.– Las ayudas a conceder tendrán la naturaleza de subvenciones no reintegrables, de carácter plurianual y se resolverán por el procedimiento de concurrencia competitiva mediante concurso de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			2.– Esta convocatoria de ayudas subvenciona un porcentaje del coste total de la actividad no económica que realicen en los ejercicios 2026, 2027, 2028 y 2029 las entidades beneficiarias, de acuerdo con los objetivos a ella asociados, entendiéndose por actividad no económica lo establecido por la Comisión Europea en su Marco sobre Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo e Innovación (2014/C 198/01).

			El porcentaje máximo a subvencionar, para todos los BERC acreditados, será de un 70 %.

			3.– Queda excluida del objeto de la subvención la actividad económica, entendiéndose como tal, además de la investigación llevada a cabo bajo contrato con la industria, el alquiler de las infraestructuras de investigación y cualesquiera otras actividades de naturaleza económica que no respondan a las condiciones exigidas y contempladas en la normativa de la Comisión Europea mencionada en el apartado anterior.

			Base 6.– Concurrencia con otras ayudas.

			1.– Las entidades beneficiarias que se acojan a las ayudas establecidas en la presente Orden podrán recibir otras ayudas de cualquier administración o ente tanto público como privado, siempre y cuando las ayudas totales y acumuladas recibidas por la entidad beneficiaria no superen el 100 % del coste total de su actividad no económica, incluyendo en este porcentaje otras ayudas o ingresos que la beneficiaria haya podido recibir de terceros.

			2.– Una vez conocido el total de las ayudas a recibir por la beneficiaria, para la determinación de las ayudas que pueda percibir en virtud de lo establecido en esta Orden, se tendrán en cuenta las normas que al respecto se encuentren vigentes en la Unión Europea, y, en particular, a lo establecido en el Marco Comunitario sobre Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo e Innovación.

			3.– Si las subvenciones percibidas sobrepasasen el límite establecido en el apartado anterior, las ayudas concedidas en virtud de esta Orden se verán minoradas en la cuantía que corresponda para alcanzar el citado límite.

			

			Base 7.– Solicitud y documentación.

			1.– Las solicitudes se deberán cumplimentar mediante el formulario que será accesible por vía telemática a través de la Sede Electrónica del Departamento de Ciencia, Universidades e Innovación en la dirección electrónica www.euskadi.eus/servicios/0174904

			La Entidad solicitante, deberá disponer de la tarjeta de entidad para la firma electrónica de la solicitud o en su defecto el representante legal deberá darse de alta en el Registro de apoderamientos del Sector Público de la Comunidad Autónoma de Euskadi (Orden de 14 de noviembre de 2023, de la consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno).

			El acceso a la aplicación será con certificado electrónico admitido que se encuentran publicados en https://www.euskadi.eus/medios-de-identificacion-electronica-admitidos/web01-sede/es/ Las personas que accedan a la aplicación autorizan a la Dirección de Política Científica, órgano gestor de la convocatoria, a que compruebe en la administración competente, tanto por medios electrónicos como por otros medios disponibles, los datos de identidad.

			La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización de la entidad solicitante para que el órgano gestor obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas en el apartado f) del artículo 14 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			No obstante, la parte solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, en cuyo caso, deberá facilitar en la propia solicitud, la documentación acreditativa actualizada pertinente.

			2.– Una vez que la solicitud esté cumplimentada en todos sus términos, junto con los documentos que se detallan en el apartado 4 de la presente base, la entidad o persona representante legal deberá firmar electrónicamente la solicitud conforme a lo señalado en el apartado 1; solo entonces quedará registrada la solicitud.

			3.– Plazos para la presentación de la solicitud.

			El plazo de presentación de solicitudes será un mes a partir del día siguiente de la publicación de la presente disposición en el Boletín Oficial del País Vasco.

			4.– La solicitud vendrá acompañada de la siguiente documentación:

			a) Plan de acción a desarrollar (PA), que deberá incluir la memoria de las actividades realizadas en el periodo 2022-2025 y la planificación de la investigación a efectuar por el centro y cada una de sus líneas, los equipos de investigación, los objetivos e indicadores a alcanzar, la estimación de resultados, su plan financiero, la descripción de las infraestructuras y equipamiento, la política de selección y formación del personal investigador y el plan de igualdad, la estrategia de internacionalización, la estrategia de transferencia de conocimiento, el plan de difusión social del conocimiento científico y el plan de bienestar psicológico, así como todos aquellos conceptos que sean necesarios para su completa descripción. El plan de acción se desarrollará según el Anexo III a la presente Orden. El documento se podrá redactar en lengua inglesa.

			El plan de acción (PA) incluirá un apartado con una batería de indicadores para los citados periodos 2022-2025 y 2026-2029. Los indicadores fijados para 2026-2029 deberán ser coherentes con el potencial demostrado por los centros en la etapa anterior; en caso contrario deberá justificarse dicha discrepancia. En Anexo IV a la presente Orden se incluye la lista de indicadores a incluir.

			En el plan financiero (PF) se aportarán datos agregados anuales sobre gastos de personal, otros gastos corrientes e inversiones para los periodos 2022-2025 y 2026-2029 según Anexo V a la presente Orden. Asimismo, se especificarán las fuentes de ingresos para dichos periodos clasificadas en públicas y privadas, ámbito geográfico y entidad financiadora. De forma explícita se señalarán, además, los gastos de arrendamiento de locales, en su caso, y las cantidades destinadas a instalaciones, laboratorios, instrumental específico y demás relacionados con la investigación llevada a cabo mediante experimentos, en laboratorio o fuera de él. Ambos aspectos deberán ser objeto de análisis en el plan financiero.

			Se deberán justificar los gastos previstos para 2026-2029 mediante una descripción detallada de su destino concreto y un estudio de las fuentes de financiación susceptibles de obtenerse para financiar dichos gastos.

			b) Declaración de las ayudas que para actividades no económicas hayan sido solicitadas y/o concedidas de otras instituciones públicas o privadas para el plazo de ejecución de la actividad a subvencionar.

			c) Acreditación por el órgano competente del cumplimiento de lo señalado en la base 3.2.

			Base 8.– Subsanación de defectos de la solicitud.

			1.– En el caso de remitirse instancias y documentación que, en algún punto, no cumplan lo exigido en la base 7.4, las personas firmantes de tales solicitudes serán requeridas por la Dirección de Política Científica, para que en el plazo de 10 días subsanen las faltas o presenten los documentos preceptivos con indicación de que si así no lo hicieran se les tendrá por desistidas de su solicitud de conformidad con lo establecido en los artículos 68.1 y 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

			La notificación de requerimiento de subsanación se efectuará mediante la publicación de la relación de solicitudes a subsanar en el tablón de anuncios de la sede electrónica de www.euskadi.eus

			2.– En cualquier caso, el Departamento de Ciencia, Universidades e Innovación, o, en su caso, la Fundación Ikerbasque, que actuará como entidad colaboradora en la gestión de las subvenciones contempladas en la presente Orden, podrán requerir a los solicitantes cuanta documentación y/o información complementaria consideren necesaria para la adecuada comprensión, evaluación y tramitación de la solicitud presentada, señalándose que, en lo no previsto de forma expresa en la presente norma, resultará de aplicación lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Base 9.– Evaluación.

			1.– La evaluación de las solicitudes se referirá principalmente a la excelencia científica de los centros, al gobierno y la gestión para la excelencia, al plan de acción propuesto para el periodo 2026-2029 y a la contribución del centro al Sistema Vasco de Ciencia, Tecnología e Innovación, al PCTI Euskadi 2030 y al Espacio de Investigación Europeo (ERA) y H2030. Esta evaluación se regirá por los principios establecidos en el Manifiesto de Leiden (The Leiden Manifesto for research metrics, Nature 2015) y otros principios similares que promuevan la mejora de las prácticas de evaluación de la producción científico-técnica; así, en la mencionada evaluación se hará un uso responsable de las fuentes de referencia y métricas de evaluación, tanto cuantitativas (por ejemplo, los indicadores bibliométricos normalizados) como cualitativas.

			2.– Los trabajos materiales de gestión de la evaluación de las solicitudes serán realizados por la Fundación Vasca para la Ciencia Ikerbasque como entidad colaboradora. El Comité Científico Asesor de la Fundación Ikerbasque emitirá, para cada solicitud, un informe de valoración científico-técnica, atendiendo a los criterios señalados en la presente base. Este comité podrá contar para la elaboración de dicho informe con el asesoramiento de científicos/as externos al Sistema Vasco de Ciencia, Tecnología e Innovación y de relevancia internacional en el área científica de cada BERC. Durante el procedimiento se podrá recabar información complementaria a las entidades solicitantes a los efectos aclaratorios de la documentación presentada para su valoración. La información podrá ser requerida para su presentación mediante entrevista presencial, a los solos efectos de aclarar la documentación presentada.

			

			3.– En concreto se valorarán los siguientes bloques de criterios:

			a) Gobernanza, gestión para la excelencia y contribución al Sistema Vasco de Ciencia, Tecnología e Innovación: organización del centro, alineamiento con el PCTI Euskadi 2030, gestión económica, composición del Comité Asesor Científico Internacional del Centro (ISAC, International Scientific Advisory Committee).

			b) Excelencia científica y calidad investigadora demostrada: calidad del programa de investigación y publicaciones científicas, programa de formación y de atracción de investigadores e investigadoras, liderazgo internacional del centro, transferencia y divulgación de conocimiento e impacto social de la investigación.

			c) Plan de acción para el periodo 2026-2029: organización, objetivos estratégicos, programa de desarrollo, impacto en Euskadi y a nivel internacional, programa de atracción y formación de talento, plan de financiación, estrategia de transferencia y divulgación científica, plan de igualdad y plan de bienestar psicológico.

			4.– Puntuaciones.

			
				
					[image: ]
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			Los centros BERC podrán, si así lo solicitan, mantener la puntuación obtenida en la convocatoria 2022-2025 en el apartado «Excelencia científica y calidad investigadora demostrada del centro». Para ello, deberán indicarlo en el apartado habilitado al efecto en el aplicativo y no será necesario aportar la información relativa a los indicadores científicos para el periodo 2022-2025, salvo aquellos recogidos en el cuadro de mando de seguimiento científico.

			Será necesario que el centro haya recibido tanto una evaluación externa intermedia positiva para el bienio 2022-2023, como una valoración positiva del seguimiento científico en 2024.

			5.– Como resultado del proceso de evaluación los centros se clasificarán de acuerdo con las siguientes categorías:

			(A+) Excepcional, el centro es una institución de referencia mundial en su campo de investigación. Se podrá otorgar la consideración de A+ a aquella entidad que haya obtenido una puntuación igual a 95 puntos o superior.

			Para el otorgamiento de esta categoría, la entidad deberá haber realizado una aportación científica singular a nivel internacional, a juicio del Comité Científico Asesor de Ikerbasque. Además, la entidad deberá obtener al menos 4 puntos en la puntuación total de la evaluación de los siguientes indicadores:
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			(A) Excelente, presenta resultados excelentes a nivel estatal, aunque algunos aspectos deben mejorarse de cara a la excelencia internacional del centro. Entidades cuya puntuación sea superior o igual a 90 puntos e inferior a 100 puntos.

			(B) Bueno, presenta buenos resultados a nivel estatal, pero debe mejorar para poder considerarse un centro de referencia internacional en los próximos años. Engloba las entidades cuya puntuación sea superior o igual a 77 puntos e inferior a 90 puntos.

			(C) Mejorable, el centro necesita reorientarse o transformarse ya que la estructura actual del mismo o su desarrollo no proporciona garantías para ser considerado centro de excelencia en el futuro. Entidades que obtengan una puntuación superior o igual a 65 y menor de 77 puntos.

			(D) Insuficiente, el centro queda excluido de la convocatoria. Entidades que obtengan una puntuación inferior a 65 puntos.
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			6.– El Comité Científico Asesor, a la vista de la documentación aportada en la solicitud, determinará el grado de experimentalidad del centro, entre 0 y 10. Dicho grado se determinará en función de las necesidades acreditadas de instalaciones, laboratorios e instrumental específicos para el desarrollo de la actividad científica habitual.

			7.– El Comité Asesor, además, realizará una propuesta de indicadores de calidad y evaluación de resultados durante el periodo de ejecución de la ayuda, sobre producción científica, capacidad de formación, atracción de personal y captación de fondos. Podrá, además, incluir otro tipo de indicadores de calidad relacionados con la gestión para la excelencia, colaboraciones, redes, transferencia y divulgación de conocimiento.

			Para su concreción numérica, el Comité Asesor partirá de los indicadores incluidos en el plan de actividades que la entidad haya diseñado para los próximos cuatro años, así como del potencial demostrado en los años anteriores. Cuando los indicadores propuestos por la entidad beneficiaria sean inferiores o no estén en consonancia con el potencial y la evolución ya demostrada, el Comité Asesor atenderá para su fijación a la justificación que las entidades incluyan en sus programas estratégicos sobre los indicadores propuestos. Podrá, además, para ello, solicitar informes a investigadores o investigadoras de reconocido prestigio y experiencia evaluadora en el área de especialización de cada entidad.

			Base 10.– Procedimiento de adjudicación.

			La adjudicación de las ayudas se efectuará en dos fases:

			1.– Determinación de la financiación estructural de cada centro. La financiación estructural de cada entidad beneficiaria vendrá determinada por la suma de cuatro componentes a saber: el módulo para gastos de arrendamiento, el módulo de apoyo a las grandes infraestructuras singulares, el módulo de experimentalidad y el módulo de gastos basales. Los tres primeros se determinarán en función de las necesidades de financiación debidamente acreditadas en la solicitud. El cuarto es un monto fijo para todas las entidades beneficiarias.

			El importe a conceder en el módulo de gastos de arrendamiento vendrá determinado por los gastos acreditados en concepto de alquileres de edificios y locales y la justificación de la evolución de dichos gastos de arrendamiento para el periodo 2026-2029. Para poder conceder el módulo de arrendamiento se aplicará el coeficiente de arrendamiento del centro, que deberá ser superior al 80 %. Este vendrá determinado por la relación de la superficie arrendada del centro y la superficie total del centro en propiedad, en uso o en usufructo (en m2). Se financiará un máximo del 80 % de los gastos justificados de arrendamiento, y hasta un máximo de 250.000 euros por año.

			El importe a conceder en el módulo de apoyo a las grandes infraestructuras singulares vendrá determinado por el gasto en personal investigador especializado en la gestión de dichas infraestructuras. Solo se considerarán grandes infraestructuras singulares aquellas que cumplan los siguientes tres requisitos:

			a) Que su coste de adquisición sea mayor que 1,5 M euros.

			

			b) Que sea única en Euskadi.

			c) Que esté abierta al uso por personal investigador de otros centros de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación.

			En este módulo se financiará hasta un máximo de 200.000 euros por año.

			El importe a conceder en el módulo de experimentalidad se obtendrá en proporción al grado de experimentalidad atribuido a cada entidad por el Comité Científico Asesor, y hasta un máximo de 200.000 euros/año.

			En resumen, los importes de la ayuda en esos conceptos son:
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			En el caso de los centros evaluados en la categoría C, únicamente se aplicará el módulo de gastos basales, por lo que estos centros tendrán únicamente una financiación estructural anual de 400.000 euros.

			2.– Determinación de la financiación por excelencia.

			En primer lugar, las entidades evaluadas como A+, recibirán en concepto de financiación por excelencia una cantidad anual máxima de 700.000 euros. La dotación total de este módulo será de 5 millones de euros repartidos a partes iguales entre las entidades englobadas en esa categoría, con el límite anual señalado anteriormente.

			Las cantidades pendientes de asignación se adjudicarán en proporción a los puntos de excelencia obtenidos por cada una de las entidades que superan los 77 puntos en la evaluación. Los puntos de excelencia se obtienen restando 77 puntos a la nota obtenida.

			Los centros evaluados en la categoría C no recibirán financiación por excelencia.

			3.– La subvención a conceder a cada beneficiario no podrá superar el porcentaje del coste de la actividad no económica recogido en el apartado 2 de la base 5, ni la cantidad solicitada. Si se produjera alguno de estos casos, la cantidad excedentaria se repartirá entre las restantes entidades con puntuación superior a 77 puntos en proporción a los puntos de excelencia obtenidos.

			Base 11.– Comisión de Selección.

			1.– Los resultados de la evaluación se harán llegar a la Comisión de Selección a quien corresponderá la elaboración de un acta que sintetice las conclusiones derivadas de los resultados.

			2.– La Comisión de Selección estará formada por la persona que ostente la Dirección de Política Científica, quien la presidirá, la que ostente la Dirección de Innovación y una persona técnica de la Viceconsejería de Ciencia e Innovación que actuará como secretaria.

			3.– La Comisión de Selección revisará la correcta aplicación de las bases de la convocatoria y asignará los recursos en función de lo señalado en la base 10 de la presente Orden.

			

			4.– La Comisión de Selección, además, confirmará los indicadores de calidad y evaluación de resultados durante el periodo de ejecución de la ayuda propuestos por el Comité Asesor de la Fundación Ikerbasque.

			Base 12.– Propuesta de resolución.

			1.– La persona que ostente la Dirección de Política Científica elaborará la propuesta de resolución de la convocatoria.

			2.– En el caso de que la propuesta fuera favorable a la concesión de la subvención, esta deberá contener: la identificación de la entidad beneficiaria, el plazo de ejecución, la cantidad total asignada y las anualidades de la subvención, los indicadores de calidad y evaluación de resultados.

			3.– Si fuera desfavorable, la propuesta deberá contener la identificación de la entidad solicitante y las causas que motivan la propuesta de denegación de la ayuda.

			Base 13.– Resolución.

			1.– Corresponderá al viceconsejero de Ciencia e Innovación dictar la resolución de concesión de las ayudas.

			2.– La concesión y denegación de las ayudas se efectuará mediante resolución única y expresa del viceconsejero de Ciencia e Innovación, en base a la propuesta de resolución elevada por la Comisión de Selección. La citada resolución deberá motivarse y contendrá la identificación de la entidad, el plazo de ejecución, la cantidad total asignada, las anualidades de la subvención, así como los indicadores de calidad y evaluación de resultados. Dicha resolución se publicará en el tablón electrónico de la Sede Electrónica del Departamento de Ciencia, Universidades e Innovación en la dirección electrónica www.euskadi.eus/servicios/0174904

			3.– La resolución deberá ser dictada y notificada en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el BOPV. Las solicitudes se podrán entender desestimadas, a efectos de lo previsto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas si en el plazo señalado no se produce la notificación.

			4.– La notificación se realizará mediante la publicación de las ayudas concedidas en el tablón de anuncios de la sede electrónica de https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios Asimismo, se le enviará una notificación electrónica a «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta a la que deberá acceder con su certificado electrónico, sin perjuicio de que, a efectos de publicidad, se publique en el Boletín Oficial del País Vasco una relación de las entidades beneficiarias y de los importes de la subvención concedida, junto con los indicadores de calidad y evaluación de los resultados, dentro de los seis meses siguientes a la publicación en el tablón de anuncios.

			5.– Sin perjuicio del apartado 4 anterior, la Dirección de Política Científica podrá remitir a las personas interesadas avisos de las publicaciones producidas, mediante mensajes SMS o de correo electrónico. Dichos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación practicada.

			6.– Contra la resolución las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada, mediante la aplicación informática, ante el consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica de www.euskadi.eus

			

			Base 14.– Pago de las ayudas.

			1.– El abono de las ayudas se realizará cada año de forma fraccionada, mediante un anticipo del 80 % de cada anualidad durante el primer trimestre del año y una liquidación al año siguiente del restante 20 %.

			2.– Los pagos quedan sujetos a los controles señalados en la base 16.

			3.– No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

			4.– El importe de la subvención será garantizado de acuerdo con el régimen de garantías establecido en el artículo 17 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el Régimen General de Garantías y Reintegros de las Subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco y se establecen los requisitos, régimen y obligaciones de las entidades colaboradoras que participan en su gestión.

			Base 15.– Justificación de la ayuda.

			1.– La entidad beneficiaria presentará anualmente los siguientes documentos de seguimiento de la ejecución de la ayuda:

			a) Un informe de auditoría del estado financiero de la entidad beneficiaria. El auditor debe estar inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El gasto derivado de este informe tendrá la consideración de gasto subvencionable.

			b) Memoria económica abreviada que contenga una certificación emitida por el auditor de cuentas de la cuantía de la actividad no económica de la entidad beneficiaria. Además, se aportará mediante la aplicación la siguiente información para cada uno de los gastos imputados a la subvención:

			– Gasto. Clasificación contable.

			– Factura: referencia.

			– Factura: fecha de emisión.

			– Factura: fecha de pago.

			– Factura: descripción.

			– Factura: tercero (CIF/DNI).

			– Factura: tercero (Nombre/Razón social).

			– Factura: importe total.

			– Factura: base imponible.

			– Factura: IVA.

			– Importe imputado a la subvención.

			– Justificante de pago.

			

			c) Una certificación de la persona representante legal de la entidad beneficiaria sobre el total de ayudas recibidas en el ejercicio de otras instituciones públicas o privadas para el mismo objeto de la convocatoria.

			2.– La entidad beneficiaria junto con los documentos indicados en el apartado anterior, presentará, además, bienalmente (2028 y 2030) los siguientes documentos de seguimiento de la ejecución de la ayuda:

			a) Informe sobre el grado de consecución de los objetivos a los que se refiere el apartado a) de la base 13.2.

			b) Informe de actividades realizadas desde la concesión de la ayuda.

			3.– La documentación justificativa del apartado 15.1 se presentará durante el primer semestre de los ejercicios 2027, 2028, 2029 y 2030. La documentación justificativa del apartado 15.2 será entregada antes del 31 de enero de 2028 y 2030, respectivamente.

			4.– Toda la documentación a la que se hace referencia en esta base será presentada por vía telemática en la dirección electrónica que se señala en el apartado 1 de la base 7 de la presente Orden.

			5.– Las entidades beneficiarias deberán cumplir con lo estipulado en el artículo 32 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y así mismo custodiar todas las facturas y demás documentos que acrediten los gastos objeto de la ayuda en que hayan incurrido durante un periodo mínimo de cinco años a partir del fin del plazo de justificación señalado anteriormente.

			Base 16.– Seguimiento y control.

			1.– Bienio 2026-2027.

			Los documentos señalados en la base 15.2 para los años 2026 y 2027 serán sometidos a evaluación en el primer trimestre de 2028. En dicha evaluación se analizarán los logros científicos, de gestión y de colaboración alcanzados en el primer bienio con relación a los compromisos adquiridos señalados en la base 13.2).

			La evaluación la llevará a cabo el Comité Científico Asesor de la Fundación Ikerbasque, quien emitirá un informe de seguimiento científico y técnico individual. El resultado de la evaluación deberá emitirse antes del 31 de marzo de 2028. En caso de un resultado negativo, se exigirá a la entidad la presentación de un plan de acción corrector específico en el plazo de quince días desde la notificación del informe, que, de no recibir una valoración positiva por el Comité Asesor, supondrá la pérdida del derecho a la ayuda concedida para el bienio 2028-2029.

			2.– Fin del periodo de ejecución de la ayuda.

			A la finalización del segundo bienio de ejecución de la ayuda, se repetirá el procedimiento de evaluación descrito anteriormente para el conjunto del periodo de ejecución de la ayuda (2026-2029). En caso de un resultado negativo, se considerará que existe incumplimiento y se actuará conforme a lo que se señala en la base 20 de la presente Orden.

			Base 17.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

			Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden deberán cumplir las obligaciones dispuestas en el artículo 14, 27 y 42 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y en concreto, las siguientes:

			a) Utilizar la subvención para las actuaciones para las que ha sido concedida, sin perjuicio de que la Dirección de Política Científica pueda aceptar las variaciones que puedan producirse en la ejecución de dichas actuaciones, siempre que dichas variaciones hayan sido plenamente justificadas y hayan obtenido la autorización expresa de la Dirección de Política Científica, de conformidad con lo establecido en la presente Orden.

			b) Mantener un control de costes que diferencie la actividad económica y no económica que realiza la entidad beneficiaria.

			c) Facilitar a la Dirección de Política Científica la realización de las comprobaciones que estime oportunas en relación con las ayudas concedidas, debiendo aportar a esta cuanta información complementaria les sea solicitada.

			d) Archivar las facturas definitivas y ponerlas a disposición de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco durante un periodo mínimo de diez años.

			e) Facilitar a la Oficina de Control Económico y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas la información que le sea requerida en el ejercicio de sus funciones de fiscalización del destino de las ayudas.

			f) Comunicar a la Dirección de Política Científica la solicitud u obtención de subvenciones o ayudas, ingresos o recursos para la misma o similar finalidad, procedente de cualquier otra Administración o ente tanto público como privado.

			g) Dar adecuada publicidad al carácter público de la financiación de la actividad objeto de las ayudas previstas en esta Orden.

			h) Si se produjese el cese sobrevenido en la titularidad de la dirección científica, se deberá notificar a la Dirección de Política Científica el procedimiento para su cobertura.

			Base 18.– Órgano gestor.

			El órgano gestor de las presentes ayudas es la directora de Política Científica.

			Base 19.– Entidad Colaboradora.

			1.– Para la gestión de las subvenciones que se concedan de conformidad con la regulación contenida en la presente Orden se declara a la Fundación Ikerbasque como Entidad Colaboradora en los términos establecidos en el artículo en el artículo 12 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, y se instrumentará mediante los correspondientes Convenios de colaboración.

			Asimismo, no podrán obtener la condición de entidades colaboradoras aquellas que concurran en alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			2.– El marco de colaboración se formalizará conforme a los apartados 6 y 7 del artículo 12 de la Ley anteriormente citada, en el correspondiente convenio de colaboración.

			3.– La Fundación Ikerbasque, como Entidad Colaboradora, desarrollará las siguientes funciones:

			a) Gestión del estudio y evaluación de las propuestas.

			b) Propuesta de definición e implementación de los procesos de seguimiento.

			c) Gestión de las evaluaciones intermedia y final de los resultados obtenidos.

			4.– La Fundación Ikerbasque, a indicación de la Dirección de Política Científica, colaborará en cualquier otra actuación necesaria para una correcta gestión del programa, sometiéndose a las actuaciones de comprobación que a este respecto efectúe dicha Dirección.

			

			Base 20.– Incumplimiento y reintegro.

			1.– No será exigible el abono de la ayuda, y en su caso procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de los intereses de demora en materia de subvenciones correspondientes, si los beneficiarios incurrieran en alguno de los siguientes supuestos de incumplimiento total:

			a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

			b) Incumplimiento de los objetivos, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. A este respecto el incumplimiento se dictará una vez haya tenido lugar el procedimiento de evaluación final descrito en la base 16.3 de la orden.

			c) Incumplimiento de la obligación de justificación. La falta de presentación de los documentos necesarios para justificar la realización de la inversión financiable dará lugar, pasados 15 días hábiles tras el requerimiento del órgano concedente, a la devolución de las cantidades percibidas y no justificadas.

			d) Una ejecución económica de las cantidades concedidas inferiores al 25 %.

			2.– Se considerará un incumplimiento parcial la ejecución económica incompleta de la ayuda concedida siempre que se supere el 25 %. En ese caso, se procederá a la modificación de la resolución de concesión, siempre que se salvaguarden los requisitos mínimos establecidos en la base 3 de la presente Orden para ser beneficiario de las ayudas y se cumpla con lo señalado en la base 4 sobre el objeto de las ayudas.

			3.– Asimismo será de aplicación lo establecido en el artículo 36 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			4.– De acuerdo con lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, en los que se regula el procedimiento de reintegro de subvenciones y las entidades obligadas al reintegro.

			Base 21.– Modificación de las ayudas.

			1.– Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso, la obtención concurrente de ayudas o subvenciones otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados y, en su caso, de cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma finalidad, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, siempre que se salvaguarden los requisitos mínimos establecidos en la base 3 de la presente Orden para ser entidad beneficiaria de las ayudas y se cumpla con lo señalado en la base 4 sobre el objeto de las ayudas.

			2.– Asimismo, previa solicitud y justificación por parte de la entidad beneficiaria, con carácter excepcional, se podrá conceder, por el órgano administrativo que concedió las ayudas, un aplazamiento en la ejecución de las actuaciones a realizar, siempre que las razones alegadas así lo justifiquen.

			3.– Podrán autorizarse cambios en las actividades a realizar, por parte de la Dirección de Política Científica siempre que hayan sido previamente solicitados y plenamente justificados por la entidad beneficiaria con anterioridad a su finalización, y no se desvirtúe su naturaleza y los objetivos perseguidos.

			

			Base 22.– Protección de datos.

			Los datos de carácter personal de las personas solicitantes serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento denominada: ayudas y subvenciones (de apoyo a la investigación). Se incluirá la siguiente información:

			Responsable: Dirección de Política Científica, Departamento de Ciencia, Universidades e Innovación.

			Finalidad: financiación e impulso a la investigación.

			Legitimación:

			– Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

			– Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			– Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

			– Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Universitario Vasco.

			Destinatarios:

			– Otros órganos de la Comunidad Autónoma.

			– Departamento de Economía y Hacienda.

			– Oficina Española de Patentes y Marcas.

			Derechos: la persona solicitante tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se recogen en la información adicional.

			Información adicional: se puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web: https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/054300-capa2-es.shtml

			Normativa:

			– Reglamento General de Protección de Datos (https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES).

			– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673).
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ANEXO I

IMPRESO DE SOLICITUD

REFERENGA BERC 201
FORMULARIO DE SOLGITUD
DGO WTERNG
Ay de apoyoalos Agenis d I Red Vasc de Cienca, Tecnogfa e Inovacin acrdados en'a ategorade
(Gerionde Invesigacin B15ca y o Exceenca.
Frograma BERC 2120 2028
A ENTIAD SOLIITANTE
Rz Sosal
o
Diecsn e
Teions
Emai
) REPRESENTANTE LEGAL
Bostios, Rembre
o
Sexo T TFomire [ Tobir
Emai
Teiionon* 1 [ Tadinon=2
5 Deseo maniener s puricitn el e s convocaora 2122207 en o sparid <Esceenca ety
oo miesigados Gamosises oo centon

E1 01a que suscrbe, representante legal de la entidad solictante, acogiéndose a a Orden de 18
e noviembre 2025, del consejero de Ciencia, Universidades & Innovacian, por a que se establecen
las bases reguladoras parala concesion de aydas de apoyo alos Agentes de la Red Vasca de Ciencia,
‘Tecnologia e Innovacion_acreditados en Ia categoria de Centros de Investigacion Basica y de
Excelencia (Programa BERC).

soLiciTa:

1 La concesién de una ayuda BERC 2026-2029, conforme a los datos indicados en la
‘documentacién adjunta y deciara que la entidad cumple con Ios requisios para oblener a condicion de
beneficaria de la ayuda establecidos on el articulo 13 de Ia Ley 2072023, de 21 de diciembre,
Reguladora del Régimen de Subvenciones y demds profibiciones legales que se enuncian relatvos a
programa de ayudas del programa BERC:

2 Que o ha obtenido subvenciones, ayudas, Ingresos u ofros fecursos para la mism finalidad
procedentes de cualquier administracion o ente tanto publico como privado.

3 Que cumple todos los requisios para obener la condicién de beneficiario

4— Que adquiere el compromiso de_comunicar a la Direccion de Poilica Cientiica del
Depariamento de Ciencia, Universidades e Innovacien I modifcacien de cualquier circunsiancia que.
afecte a alguno de Ios requisitos exigidos y tenidos en cuenta para la concesion de a subvencion,
comoa obtencion de subvenciones o ayudas, ngresos o recursos para la misma finalidad, procedente.
e cualesquiera administraciones o entes tanto publicos como privados.
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1.4.4.— Grado de experimentaidad del centro.

Este apartado debe inclui (Méx. 3 péginas):

Incicar, para el periodo 2022-2025, las canfidades destiiadas a equipamiento, reactivos,
instrumental especifico y simiares, relacionados con la investigacién llevada a cabo mediants.
experimentos. Incluya justiicantes (facturas) de 105 gastos y os comentarios e informacion
complementaria que considere necesaria
15 Desamolo futuro del ceniro.

Este apartado debe inclur (Méx. 2 péginas):
Prvision de evolucién del centro a partrde 2029.
16 Contribucién @ integracion en el Sistema Vasco de Ciencia Tecnologia @ Innovacién.

1.6.1.— Alineamiento con a politca cientiica en el Pais Vasco.

Este apartado debe inclui (Méx. 2 péginas):

Descripeion del grado de alineamiento con la poltica cientifica de Euskadiy con el PCTI
Euskadi 2030. Impacto en Euskadi de la investigacion desarrllada en el centro

1.6:2.- Colaboracién con entidades del Pais Vasco.
Este apartado debe inclui (Méx. 2 péginas):

Descripeion de los marcos de colaboracién y acuerdos con ofras entidades pibicas y
privadas del Pais Vasco.

17 Composicién y papel del Comits Asesor Cientifico Intemacional (international Scientfic
‘Advisory Commitiee (ISAC).

Este apartado debe inclur (Méx. 2 péginas):

Descripcion de Ia composicion del ISAC, papel y actvidades, incluyendo informacién sobre las.
‘evaluaciones, sequimiento y prueba del cumpimiento de las recomendaciones realizadas para la
mejora del centro. Inclir como anexos las actas de los informes del ISAC del periodo 2022-2025.

2_ Excelencia cientifca y calidad investigadora: princpales actvidades y logros alcanzados en el
periodo 20222025,

21— Programas de investigacién.
Este apartado debe inclur (Méx. 7 péginas):
Principales objetvos y descripcion de las actividades de investigacién, proyectos y lineas

esarroladas para el cumplimiento de dichos objetivos. Resutados obtenidos: publicaciones, patentes
licencias... Impacto social de los programas de nvestgacion desarrolados.

22 Equipo investigador.
Este apartado debe inclur (Mx. 3 péginas):

Definicion de la estructura investigadora u organizacion del centro. Estategias y actividades de
‘apoyo a la araccidn y retencion de talento invesiigador.
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ANEXO NI

PLAN DE ACCION (ESQUEMA)

1 El Centro: Gobernanza, nfraestructuras, gestin para la excelencia y contibucién al Sstema
Vasco de Ciencia, Tecnologia @ Innovacién.

11— Descripeidn general, émbito de especializacion del centro y objetvos estratégicos del centro
Este apartado debe inclur (Mx. 3 péginas):
Razbn dela creacion y del desarrlio el centro. Mision  vsicn del centro. Definicién de estrategia
a medio y largo plazo y ambitos de actuacion, incluyendo el grado de cumpimiento de la

recomendaciones realizadas por el panel de evaluadores del BERC, tanto en la convocatoria 2022-
2025 como en la evaluacien infermedia.

12 Gobemanza y geston para a excelencia
Este apartado debe inclur (Méx. 4 péginas):

Descripcion legal de la entdad, de las personasfnsituciones asociadas y de Ios acuerdos entre
estas y el centro. Organizacion del centro. Sistemas o procedimientos para la evaluacion intema y
control de calidad.

13— Infraesiructura y equipamiento.
Este apartado debe inclur (Mx. 3 péginas):

Detall de las infraestructuras actuales y de as infrassiructuras uturas necesarias para el logro de.
los objetivos _estatégicos regionales y del centro. Justiicacion detallada de las necesidades y
‘oporiunidad de los equipamientos. Para aquelias grandes infraesirciuras singuiares que cumplan los
requisitos especificados en el aticulo 10.1 e la Orden, se deberd incur a justfcacian y el coste anual
el personal investigador implicado en a gestién de a gran infraesiructura.

14— Plan financiero: cuantficacién y justfcacion econémica.
1.4.1.- Gastos.
Este apartado debe inclui (Méx. 3 péginas):

Inclir iformacién sobre los gastos incurridos en el periodo 2022.2025. Todos los gasios
deben ser justicados mediante una descripcion detallada de su destino especifico.

142 Ingresos — financiacién.
Este apartado debe inclui (Méx. 3 péginas):

Se deberén sefialar detalladamente s fuentes de financiacion oblenidas para i periodo
20222025,

1.4.3.- Gastos de anendamiento.
Este apartado debe inclui (Méx. 2 péginas):
Sefiae los gastos de arrendamiento de locales de la enfidad, incurridos en el periodo 2022-

2025 Incluya justifcantes (facturas) de 105 gastos y los comentarios y la informacion
‘complementaria que considere necesaria
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16 — Cumpii con las obligaciones trbutarias y ate la Seguridad Social, e los téminos legalmente.
‘establecidos. (Enos casos de Ios artculos 6.6 y 8 e la Orden de 13 de febrero de 2023, del conseero
e Economia y Hacienda, sobre acreditacion del cumpimiento de obligaciones tibutaras y fente a la
Sequrdad Social asi como de las elativas al reinegro de subvenciones, en e marco de las ayudas y
subvenciones que se otorguen con cargo a os Presupuestos Generales de Euskadi).

17.- Que no se incurre en sobrefinanciacion.
Declaraciones responsables de cumplimiento de requisitos y exactiud de los datos aportados.
11— Cumplo con los requisios esiablecidos en la nomativa vigerte.

2— Son_cierios y completos fodos los datos de Ia presente solicitud, asi como toda fa
‘documentacién que presento y asumo la correspondiente responsabiidad (Ariculo 28.7. de la Ley
3812015, de 1 de octubre, de! Procedimiento Adminsirativo Comin de las Administraciones PUblcas).

La inexacttud, falsedad u omisidn, de caricter esencial, de cualquier dato o informacion que se
incorpore a una _deciaracion responsable 0 @ una_comunicacion, o 1a o presentacion ante la
Adminisiracién competente-de Ia declaracion responsable, la Gocumentacion que sea en su caso
requerida_para acredtar e cumplimiento de Io_deciarado, 0 la_comunicacin, deferminard la
imposibildad de continuar con el efercicio del derecho o actidad afectada desde el momento en que.
se tenga constancia de tales hechos, sin peruicio de las responsabiidades penales, ciiles o
‘administrativas a que hubiera ugar (Articulo 69.4 de Ia Ley 3812015, de 1 de octubre, de! Procedimiento
‘Administrativo Comiin de las Administraciones Pibiicas).

Elo la representant legal de la enidad

om ‘Apelidos, Nombre

De conformidad con a Ley Organica 312018, de 5 de diiembre, de Profeccion de Datos de Cardcter
Personal, y con la Ley 212004, de 25 de febrero, de Ficheros de Datos de Cardcter Personal de
Tiuaridad Pbiica y de Creacion de la Agencia Vasca de Proteccion de Dalos, los datos personales
recogidos en la ramitacion de-esta convocatoria, cuyo ratamiento y publicacin es autorizado por 0s.
ylas participantes en la misma, serén inclidos en uno de los siguientss ficheros regulados en la Orden
e 4 de octubre de 2010 (BOPY de 5 de noviembre de 2010) cuyo objeto s gestonar Ia presente
convocaloria de_subvenciones, asi como para informar a las personas concurentes a dicha
convocatora de su desarrolo.

a) Fichero «Ayudas a becarioss. Incuye 0s datos de las convocatorias de: Ayudas Predoctorales.
¥ Posdoctorales, Basque Visiting Fellow, y Ayudas para Estancias Predoctorales.

b) Fichero «lnvestigaciéns. Incluye los datos de las convocatorias de: Ayudas para Moviidad del
Personal Investigador, Organizacion de Congresos, Proyecios de Investigacién Basica y Aplicada,
Proyectos Universidad Empresa, Equipamiento Cientico, Programa BERC, Ayudas de Apoyo a 0.
Grupos de Investigacion del Sistema Universiario Vesco y Premio Euskadi de Investigacicn.

E1 6rgano responsable de estos ficheros es la Direccion de Poltica Cientiica. Los derechos de
‘acceso, rectifcacion, cancelacién y oposicion se podn ejercer ante la Direccién de Politca Cientica,
dirgiéndose para elo a la Direccion de Poliica Cienfifica del Departamento de Ciencia, Universidades
 Innovacién del Goblemo Vase, calle Donostia-San Sebastin, 1 (Vioria-Gasteiz),
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Nimero de investigadoresias miembros de consejos editoriales de revistas cientifcas indexadas,
toles.

Nimero de investigadoresias miembros de consejos editoriales de revistas cientificas indexadas
primer cuartl

‘Ayudas ERC solctadas (describi el o).
‘Ayudas ERC concedic

s (describi el tipo).

Investgadoresas vistantes (n°).

Investigadoresfas visiantes, n. meses de estancia promedio

Premios Nobel o Medalias Filds adseritos o contratados por o centro.
Reconocimientos infernacionales.

Otros indicadores.

INDICADORES COLABORACION CON ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS

Nimero de proyectos del centro en colaboracion con grupos de investigacin de excelencia
reconocidos por el Gobierno Vasco.

Nimero de proyectos del centro en colaboracion agentes de la RVCTI (no industriales).
Nimero de proyectos del centro en colaboracion agentes de la RVCTI (indusirials).
INDICADORES DE IGUALDAD

Desglose de personal por género.

1 Direccisn cienfica

2 Investigadores/as principales ().

3 Investigadores permanentes (IP exciidos).

4 Investigadores postdoctorales.

5. Doctorandosfas.

6. Personal téenico.

7. Personal de administracion y servicos.

8-Otro personal.

9 Tota.

% de mujeres en el centro.

% de mujeres invesiigadoras permanentes sobre el total e personal investigador permanente

Actividades reacionadas con la promocion de la iguaidad (n.%).
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5. No haber sido condenada mediante sentencia frme a a pena de pérdida de Ia posibiidad de
obtener subvenciones o ayudas piblicas o por delitos de prevaricacion, cohecho, malversacion de
caudales pibicos, tréfico de nfluencias, raudes y exacciones egales o delos urbanisticos.

6. No haber solictado la declaracién de coneurso voluniario, i haber sido declarada insolvente
en cuslquier procedimiento, ni hallrse declarada en concurso, salvo que en éste haya adauirido la
eficacia un convenio, i estar sujeta a intervencion judicia 0 haber sido inhabiltada conforme a la Ley
2212003, de 9 de juii, Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabitacion fiado en la
Sentencia de calffcacion del concurso.

7—No haber dado lugar, por causa de la que hublese sido declarada culpable, aa resolucién fime.
e cualauier contrato celebrado con la Administracion.

8 No estar incursa [a persona fisica, las administradoras o adminisiradores de las sociedades.
mercanles o quienes ostenten la representacion legal de otras personas juridicas en alguno de los.
supuestos del régimen de incompatibiidades previsto en a Ley 53/1984, de 26 de dicembre, de
Incompatiiidades del personal al servicio de las Adminisiraciones Pubicas, y en la Ley 112014, de 26
e junio, Reguiadora del Cédigo de Conducta y de los Confictos de Intereses de los Cargos PGbiico
o fratarse de cualquiera de los cargos electvos regulados en la Ley Organica /1985, de 19 de junio,
el Régimen Electoral General, en los. téminos establecidos en la misma o én la normafiva
‘autonémica que regule estas materas.

9_Hallarse al cortente de pago de obigaciones por reintegro de subvenciones en I0s términos.
que determina el artculo 4 de la Orden de 13 de febrero de 2023, del conselero de Economia y
Hacienda, sobre acreditacién del cumpiimiento de obligaciones ributariasyfrente a la Seguridad Social
asi como de las relatvas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que:
se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi.

10.- No haber sido sancionada mediante resoucién fime con la pérdida de la posbildad de
obtener subvenciones. conforme a cualquier ley que asi lo establezca En concreto, haber sido
sancionadas admnistrativa o penaimente por incurtr en discriminacion por razon de exo o por
incumpliniento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, sin haber superado el
periodo impuesto en a comespondiente sancicn.

11.— No incumpli 1a obligacion de tener un plan de igualdad vigente segiin la normativa del
Estado, i el deber de haber establecido medidas para prevenir y combafi €l acoso sexual 0 acoso por
raz6n de sexo en los téminos establecidos por la legisiacion del Estado en materia de igualdad de.
mujeres y hombres.

12— No haber cometdo, incitado o promocionado la LGTBILfobia, incluyendo la promocion o
ealizacin de terapias de conversion (articulo 82 de la Ley 412023, de 28 de febrero).

13— No hallarse sancionada por infraccién grave o muy grave prevista en la Ley 712022, de 8 de.
abri, de residuos y suelos contaminados para una economia cicular, o en la Ley 102021, de 9 de
diciembre, de Administracion Ambiental de Euskadi, mediante resolucion fime en via administativa,

hasta no haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes.y haber satisfechola sancion.

14— No haber incumplido la cuota establecida legaimente de reserva de puestos de trabajo en
favor de personas con discapacidad, sin haber acrediado la puesta on marcha de medidas alferativa
para su cumpimiento

15— No haber sido objeto de declaracién de deslocaiizacion empresarial en los términos fjados
por el articulo 51 de a ey 2012023, de 21 de diciembre, reguiadora del régimen de subvenciones.
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3.9 Otras actuaciones.
Este apartado debe inclur (Mx. 3 péginas):

Incluya cuslquier ofra actiidad a desamolar durante ¢l periodo 2026.2029 que deba ser
considerada para la evaluacién del centro.

30— Cronograma de actvidades.
Este apartado debe inclur (Méx. 2 péginas):
Cronograma para el desarrolo del ian estratégico y demss actividades.
311.— Plan financiero: presupuesto y justifcacion econémica.
311.1.— Presupuesto.
Este apartado debe inclui (Méx. 3 péginas):
Inclif informaciGn sobre el presupuesto previsto para e periodo 2026-2029. Todos los

gastos deben ser justficados mediante una descripcion detaliada de Su destino especifico y las
fuentes de financiacion previstas para cubiir 103 mismos.

311.2— Ingresos — financiacion.
Este apartado debe inclui (Méx. 3 péginas):

Se deberén sefislar detalladamente la fuentes de financiacion previstas para el periodo.
2026-2026.

3.11.3.- Gastos de arendamiento.
Este apartado debe inclui (Méx. 2 péginas):

Sefiae los gastos de amendamiento de locales de a enfidad previstos para el periodo 2026-
2029,y Ia ustficacién de a evolucion prevista para estos gastos de amendamiento en dicho.
periodo. Incluya justficantes (facturas) de los gastos y ios comentarios y la nformacion
complementaria que considere necesaria

3.11.4.— Grado de experimentaldad del centro
Este apartado debe inclui (Méx. 3 péginas):

Incicar, para e periodo 2026-2029, las cantidades previstas para gastos de equipamiento,
reactivos, instrumental especifico y simiares, relacionados con a investigacion lvada a cabo
medante experimentos. Incuya justficantes (facturas) de Ios gastos y s comentarios
informacidn complementaria que considere necesaria

4 Indicadores.
Este apartado incluye los principales indicadores recogidos en el Anexo .

5- Anexos.

Inclui 0s anexos que considere necesarios para o proceso de evaluacin del cenro

Incluya asimismo fos informes de evaluacién del ISAC, para e periodo 2022.2025,
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ANEXO IV
INDICADORES.

INDICADORES SOBRE PRODUCCION CIENTIFICA.
Ariculos y revisiones en revitas indexadas.

- Nimero.

~% Primer cuarl

~ % Primer dec.

~% Primer centi.

~% publicado por e director centifco.
Nimero de cits, totales.
Nimero de copublicaciones cientificas ntemacionales.
Nimero de copublicaciones cientifcas pibico-privads.
ndice H del centro.
indice M del centro.
Libros, capitulos de lbro y monografias publicadas en cada
INDICADORES SOBRE LA ESTRUCTURA DE PERSONAL DEL CENTRO()
Personal tota.

1 Investigadores/as principales ().
2 Investigadores permanentes (IP exciidos).
3 Investigadores postdoctorales

4. Doctorandos/as.

5. Personal téenico.

6. Personal de administracion y servicos.
7-Otro personal.

8- Totl

Personal BERC (idem 1,2,3,4,5,6,7,8).
Personal niversidad (idem 1,2,3,4,5, 6,7, 6).
Otro personal (dem 1,2, 3,4,5,6, 7, 8).

() Personal en activo a 31/12 de cad
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4 Gastos experimentalidad del centro

Sefiale las cantidades destinadas a instalaciones, laboratorios, insirumental especifico y der
relacionados con la investgacion levada a cabo mediante experimentos, e laboratorio o uera de ¢,
en el periodo 2022-2025 y a prevision para el periodo 2026-2028. Incluya justfcantes (facturas) de los:
‘gastos y los comentarios & nformacion complementaria que considere necesaria.
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5 Gastos relacionados con el personal investigador especiaizado en la gestién de grandes.
infraestructuras singulares al servicio de la RVCTL

Incique s gastos de personal investigador especializado en la gesiion de grandes
infraesiructuras singulares (que cumplan los criterios establecidos en el arculo 10.1 de la orden de.
‘ayudas), en el periodo 2022.2025 y Ia prevision para e periodo 2026-2029. Incuya el detalle el
personaly las funciones de cada uno de elos.
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32 Equipo investigador.

Este apartado inluye (M. 3 péginas):

Definicion de la estructura investigadora u organizacion del centro. Estrategias y actvidades de
‘apoyo de Ia afraccién y refencion de talento investigador. Evolucion esperada de la lantila para lograr
10s objetvos esiratégicos del centro.

33— Estrategia de intemacionaizacién.
Este apartado debe inclur (Mx. 3 péginas):

Acterdos y marcos de colaboracion con enfidades europeas y exiranjeras que impulsan la
intemacionalzacion del ceniro. Desiacar los proyecosiredes que el centro coordina o en las que
participa a nivel Europeo e Intemacional. Detalar 1os resultados cientifcos de estas colaboraciones:
publicaciones, patentes, licencias. . Invesiigadores visianes en el centro y estancias de 105
investigadores del centro en el extranjero. Especificar el derazgo yio papel del ceriro en las actvidades.
propuestas.

34 Formacién del personal investigador.
Este apartado debe inclur (Véx. 1 péginal:

Actividades de formacion de los investigadores y del personal de apoyo a lo largo de su carrera
profesional, disefados para el reclutamiento, refuerzo y retencion del talento y del personal.

3.5 Plan de igualdad.
Este apartado debe inclur (Méx. 2 péginas):

Inclur un desglose del personal del centro, por género y categoria. Definir las medidas que se
pretende implementar para promocionar Ia iguaidad de género en el centro, incuyendo actidades.
organizadas o en 1as que se pretende partciar.

36— Estrategia de transferencia de resultados de investigacicn.
Este apartado debe inclur (Méx. 2 péginas):
Activdades de vigiancia tecnoldgica y de ransferencia de conocimiento a reaiizar. Detala la

cciones a desarrollar y medidas a iImplementar para levar a cabo la comunicacin y divuigacion hacia
Ia comunidad cientifca.

3.7.- Plan de difusién social del conocimiento.
Este apartado debe inclur (Méx. 2 péginas):

Actividades a desarrollar y medidas a implementar para llevar a cabo la difusion social del
conocimiento. Detalir las acciones que se van a desarrolar

38— Plan de bienestar psicologico el centro.
Este apartado debe inclur (Méx. 2 péginas):

Incluya todas las medidas y acciones que se pretenden implementar para asegurar el bienestar
psicologico del personal del centro.
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3 En explotacién.

Creacién de empresas spin-oft.

Contratos/Convenios con enfidades privadas.

Congresos organizados, nacionales & interacionales.
Ponencias inviadas en congresos intemacionales

Reuniones de politca de Alto Nivel (High Level Policy orened mesfings) (Ayuntamientos,
Gobierno Vasco, Gobiero de Espaiia, Union Europea, et ).

Eventos y actividades de difusion social del conocimiento organizadas.
Visitas recibidas por e pibiico en general (colegios, asociaciones, ec.).
INDICADORES SOBRE FORMACION
Tesis doctorales.
1.- Tesis nscrtas.
2 Tesis defendidas (ota).
3% Tesis defendidas internacionaies.
4% Tesis defendidas indusiriales.
Trabajos de fin de mister.
1.-En curso.
2 Defendidos.
Cursos de doctorado.
Cursos de méster.
Cursos avanzados.
Nimero de investigadores/as partcipantes en cursos.
INDICADORES SOBRE INTERNACIONALIZACION
Partcipacién en redes intemaciones, europeas y del resto del mundo.
Convenios intemacionales, a rivel europeo y con el resto del mundo
Proyectos intemacionsles (solctados).
Proyectos intemacionales (concedidos).
Doctores/as extranjeros, (%) respecto al total de personal doctor.

Doctorandoslas extranjeros, (%) respecto altota de doctorandos/as.
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INDICADORES SOBRE ATRACCIGN DE TALENTO (PERSONAL IKERBASQUE)™)
Ikerbasque Research Professors.
Ikerbasque Research Associates.
Ikerbasque Research Fellows.
“Total personal Ierbasque.
() Personal en activo a 31/12 de cada afio
INDICADORES SOBRE ATRACCION DE TALENTO (SEGUN TIPO)
Doctorandos/as.
1-BERC.
2 Goblemo Vasco.
3 Universidad.
4 Otros (programas Euskadi).
5 Ministeri.
6. Otros (programas nacionales).
7. Programas intemacionales.
8- Totl
Doctores/as (idem 1,2,3,4,5,6,7, ).
Personal tsenico (dem 1,2,3,4,5, 6,7, 8)
INDICADORES SOBRE FUENTES DE FINANCIACION EXTERNA (%),
Financiacion exclusiva BERC.
Financiacin pibica (%).
 Financiacion Piblica. Programa BERC.
~ Financiacién Pibica. Oira Gobiemno Vasco.
~ Financiacién Piblica. Otra piblica estatal
 Financiacién Piblica. Extranjero.

INDICADORES SOBRE PATENTES Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO Y ACCIONES DE
DIFUSION SOCIAL DEL CONOCIMIENTO

Patentes, Modelos de utidad
1 Solictadas.

2 Licenciadas.
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ANEXOV
PLAN FINANCIERO
ACTIVIDAD NO ECONGMICA. PERIODOS 2022-2025 Y 20262028

1-Gastos.

| wm | e | | o | mw | am | 2w
(Gastos de personal

s gasos comnies

versién

Tota

Se deberén jusiicar 10s gasios previstos para 2026-2028 mediante una descripcion detaliada de
‘su destino concreto y un estudio e las uentes de financiacién susceptbies de obenerse para financiar
cichos gastos.

2 Financiacién.

22 | 2 | owes | o | oo | oo | oo | 2w
Fuertespibieas
Fondos CAPY.

Programa BERC
R

O auanémios
Fondos estataes

Minsero

owos.

Fondos emacionses

Fuertes prvadas.

Contrtos s

Mecenazgo

Donaciones

Retomo via patntes,fcendias, et
ows

Tota

Se deberén sefialar detalladamente las fuentes de financiacion suscepibies de cbtenerse para
financiar el presupuesto de gastos previstos para 2026-2029. Especifcar la financiacion exclusiva del
BERC, asi como la financiacion asociada a los proyectos en los que colaboran invesiigadores del
BERC, gestonados desde la universidad u otros.

3 Gastos de arrendamiento.

Sefile os gastos de arrendamiento de locales de la entidad, incuridos en el periodo 2022-2025y
1a prevision para el periodo 2026.2029. Incluya justiicantes (facuras) de los gastos y s comentarios.
yla informacién complementaria que considere necesaria
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23— Estrategia de interacionaizacidn.
Este apartado debe inclur (Mx. 3 péginas):

Acterdos y marcos de colaboracion con enfidades europeas y exiranjeras que impulsan la
intemacionalzacion del ceniro. Desiacar los proyecosiredes que el centro coordina o en las que
participa a nivel Europeo e Infemacional. Detalar 1o resultados cientificos de estas colaboraciones:
publicaciones, patentes, licencias. . Invesiigadores visianies en el centro y estancias de Io
investigadores del centro en el extranjero. Especificar el derazgo yio papel del o en las actvidades.
Tlevadas a cabo.

24— Formacién del personal investigador.
Este apartado debe inclur (Véx. 1 péginal:

Actividades de formacion de los investigadores y del personal de apoyo a lo largo de su carrera
profesional, disefados para el reclutamiento, refuerzo y retencion del talento y del personal.

25 Plan de igualdad.
Este apartado debe inclur (Méx. 2 péginas):

Defini las medidas que se pretende implementar para promociona Ia iguaidad de género en el
centro, incluyendo actvidades organizadas o en las que se pretende partcipar.

26.- Transferencia de resultados de investigacién.
Este apartado debe inclur (Méx. 2 péginas):
Actividades de vigiancia tecnoldgica y de transferencia de conocimiento realizadas. Inclui 03

las actvidades realizadas y mediias mplementadas para llevar a cabo la comunicacién y divulgacion
cienifca hacia la comunidad cintifca.

27.- Actvidades de difusicn socialdel conocimiento.
Este apartado debe inclur (Méx. 2 péginas):

Actividades y mecdidas implementadas para levar a caboa difusicn socialdel conocimiento.
2. Otras actuaciones.

Este apartado debe inclur (Mx. 3 péginas):

Incluya cualquier otra actividad realizada durante el periodo 20222025 que deba ser considerada
para la evaluacién del centro.

3 Plan de accién para el periodo 2025-2025.
31— Programas de investigacién.
Este apartado inluye (Wi 7 paginas):

patentes... Impacto social de 10s programas de investigacion que s van a desarrolar.
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| Plan de igualdad del centro.
Pran de bienestar psicolégion del centro





